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GERENCIA ADMINISTRATIVA 
Departamento de Compras y Contrataciones 

 

Núm.: CM-2026-012 
ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder 
Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 01-2023 por el Consejo del Poder 

Judicial, el día 26 de marzo del 2026, en horas laborables, se reúnen los órganos 
administrativos competentes para lo siguiente: 
 

ÚNICO: Decidir la adjudicación del procedimiento de Compra Menor Núm. RI-CM-
BS-2026-012, llevado a cabo para la Compra de los Materiales para 

mantenimientos generales para el Registro Inmobiliario 
  
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de febrero del 2025, el Departamento de 

Compras y Contrataciones procedió a publicar la convocatoria del procedimiento RI-
CM-BS-2026-012, e invitar mediante correo electrónico a los siguientes 

proveedores: 
 

 

CONSIDERANDO: Que dentro del plazo establecido para la recepción de las ofertas 
se recibió la propuesta de: 
 

1. Ferroelectro Industrial y Refrigeración F&H, SRL 

2. Mundo Industrial, SRL 

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de marzo del 2026, se preparó el análisis de 

credenciales de las ofertas recibidas, mediante documento de evaluación preliminar 
de credenciales, en el que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 

 
Ferroelectro Industrial y Refrigeración 
F&H, SRL 

 presentó oferta 

 Comercial Up, SRL No presentó oferta 

 Mundo Industrial, SRL presentó oferta 

 G&G Mercantil SRL No presentó oferta 

 Comercial Mabeli, SRL No presentó oferta 

 TKM Suplidor Industrial SRL No presentó oferta 

 Gastables del Caribe, SRL No presentó oferta 
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CONSIDERANDO: Que fue solicitada información de naturaleza subsanable, 
estableciéndose un plazo para los fines. 

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de marzo del 2026, se preparó el análisis de 
credenciales de las ofertas recibidas, mediante documento de evaluación definitiva 

de credenciales, en el que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 
 

 
 

CONSIDERANDO: Que en fecha 06 de marzo del 2026, los peritos designados 
presentaron la evaluación técnica del proceso de compra menor no. RI-CM-BS-

2026-012, mediante documento de evaluación técnica preliminar, en el que se 
puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 
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CONSIDERANDO: Que dentro del plazo establecido se recibieron parte de los 

documentos requerido a subsanar. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 23 de marzo del 2026, los peritos designados 

presentaron la evaluación técnica del proceso de compra menor no. RI-CM-BS-

2026-012, mediante documento de evaluación técnica definitiva, en el que se 

puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 
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CONSIDERANDO: Que, mediante la evaluación técnica, los peritos designados 

indicaron que la(s) empresa(s) Ferroelectro Industrial y Refrigeración F&H, SRL, y 
Mundo Industrial, SRL, cumplen parcialmente con lo requerido por el Registro 
Inmobiliario en las especificaciones técnicas del proceso de Compra Menor Núm. 

RI-CM-BS 2026-012. 
 

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de marzo del 2025, se preparó el análisis de 
ofertas económicas y formulario de lugares ocupados de los oferentes participantes 
que cumplieron con la evaluación técnica y de credenciales. 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

Página 11 de 19 
 

 

 

 

 
 



  

 

 

 

 

 

Página 12 de 19 
 

 

 

 
 



  

 

 

 

 

 

Página 13 de 19 
 

 
 



  

 

 

 

 

 

Página 14 de 19 
 

 
 



  

 

 

 

 

 

Página 15 de 19 
 

 



  

 

 

 

 

 

Página 16 de 19 
 

 

 



  

 

 

 

 

 

Página 17 de 19 
 

 
 



  

 

 

 

 

 

Página 18 de 19 
 

VISTA: El acta de aprobación de inicio del proceso Núm. CM-2026-012, de fecha 
26 de febrero del 2026.  

 
VISTO: Los términos de referencia del procedimiento de compra menor Núm. 

RI-CM-BS-2026-012.  
 
VISTAS: Las ofertas técnicas y económicas de los participantes del presente 

proceso, y las evaluaciones citadas anteriormente.  
 

 
POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que 
se cumplió con el debido proceso para este tipo de procedimiento, mediante esta 

acta;  
 

DECIDEN: 

 

PRIMERO: ADJUDICAR el procedimiento de compra menor no. RI-CM-BS-
2026-012, llevado a cabo para la Adquisición de Materiales Gastables de 

Oficina para el Registro Inmobiliario, de la siguiente manera: 

 
Segundo: Declarar desierto los Según ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 

13, 16, 17, 21, 28, 29, 30, 31, 32, 41, 44, 46, 48, 49, 50, 54, 58, 60, 61, 62, 63, 
64, 65, 66 y 67 del proceso de compra menor de referencia RI-CM-BS-2026-

012, para Adquisición de tóneres y cartuchos para el Registro Inmobiliario. 
 
TERCERO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la 

notificación de los resultados de esta acta a los oferentes participantes, así 
también como su publicación en la sección de transparencia del portal web del 

Registro Inmobiliario. 
 

Empresa RNC Ítems adjudicados 
Total, 

adjudicado 

Ferroelectro 
Industrial y 

Refrigeración 

F&H, SRL 

 
130734501  

11,14,22,23,24,25,26,33 

42,47,51,53,55,56,57,59 
68 y 69. 

  RD$277,070.49 

Mundo 

Industrial, SRL 
131147895 

15,18,19,20,27,34,35,36, 

37,38,39,40,43,45 y 52. 
  RD$ 152,832.42 

Total, adjudicado RD$ 429,902.91 
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Contra esta acta cabe interponer recurso de impugnación ante el Departamento 
de Compras y Contrataciones del Registro Inmobiliario o recurso jerárquico ante 

el Consejo del Poder Judicial en el plazo de 10 días calendarios a partir de la fecha 
de notificación, según lo dispuesto en el artículo 141, literales A y J de la Resolución 

núm. 01-2023, sobre Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de 
Obras y Servicios del Poder Judicial, o un recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal Superior Administrativo, en el plazo de 30 días a la recepción de su 

notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 5 de la Ley núm. 
13-07 y del artículo 1 de la Ley núm. 1494 de fecha 2 de agosto de 1947. 

 
 
Firmada por: Michael Campusano, Gerente Administrativo e Incidelka 

Aquino, Encargada Interina de Compras y Contrataciones. 
 
 

---Fin del documento--- 


